
EJECUTIVO LABORAL No. 15238410500120210019900 

 DEMANDANTE: PROTECCION S.A.  

DEMANDADA: CPD INGENIERIA LTDA 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Duitama, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la Señora Juez las presentes diligencias, informando que el 

término de traslado de la liquidación de costas y liquidación del crédito se surtió en 
debida forma tanto en la plataforma TYBA como en el micrositio de la página web de la 

Rama Judicial de este Despacho. Sírvase proveer. 

 

 

OSCAR LORENZO SUAREZ ACOSTA  
Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE VITERBO  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE DUITAMA 

 

DUITAMA, VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y una vez vencido el traslado de 

la liquidación de costas realizada por secretaria y de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, conforme a lo señalado en el artículo 446 

del CGP, procederá el Despacho a impartirle aprobación, toda vez que se 

encuentra ajustada a la providencia que ordena seguir adelante con la ejecución 

y no fue objetada dentro del término para ello. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Duitama, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas elaborada por secretaría del 

Juzgado, por encontrarse ajustada a derecho, conforme a las motivaciones que 

preceden. 

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutante, por encontrarse ajustada a derecho, conforme a las motivaciones 

que preceden. 

 

TERCERO: Esta providencia será notificada través de TYBA y por la página de 

la rama judicial, conforme a lo dispuesto en el Art. 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARIA CONSUELO DULCE ROSERO 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE DUITAMA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No. 032 de 
hoy 26 DE AGOSTO DE 2022 siendo las 8:00 
A.M.  

 
OSCAR LORENZO SUAREZ ACOSTA 

SECRETARIO 
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